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Cuando teníamos compuesto el presente trabajo, y estando ya en corrección de pruebas, 
ha aparecido un reciente estudio de J. VALLVÉ, La división territorial de la España musul 
mana, C.S.lC., Instituto de Filología, Departamento de Estudios Árabes, Madrid, 1986, 
circunstancia que nos ha impedido anotar cuantas sugerencias y comentarios referidos a 
la Cote de «l/bira•, nos aporta su autor. Analizado en su conjunto, el mismo no presenta 
diferencia sustancial' que altere nuestras hipótesis. Es más, nos' complace observar que el . 
prof. Vallvé alude al paralelismo existente entre la relación de los treinta y tres distritos. 
presentados por lbn al-Jatib y los yuz's citados por al-cUgri. Sí queremos advertir que el 
yuz' al~ujayra, más adelante citado, según J. Vallvé podría corresponder a la actual villa 
de Zuheros, en el partido de Cabra, o a la aldea de Saqrilla, en el término y partido de 
Priego, en cuyo caso no podría existir afinidad entre ésta y su homónimo adscrito al iqlim 
Furnis. 

toria del Islam de la Universidad de Granada. 

(1) Agradecemos al Consejo de Redacción de esta Revista, la oportunidad de participar en 
' .. este Homenaje al Prof. Dr. Jacinto Bosch Vilá, Director que fue del Departamento de His- 

, Al recopilar material para la realización de un estudio geográfico 
políticoadministrativo del área granadina, a través de los autores árabes, lla 
ma especialmente nuestra atención la correspondencia, en buena parte, de las 
enh?ades pertenecientes al conjunto «IlbíraCarnáta», enumerados por 
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(2) Nufü~ <an al-Andalus min Kitab Tarff al-ajbar wa-tanwi al-ayir wa l-bustzn fi garalb al- 
bulcÚn wa-1-masa/ik i/a yamf a/-mama/ik, ed. cñtica por cAbd al-<Aziz al-A~ani, Madrid, 
1965, pp. 9093. Es una de las fuentes imprescindibles para el estudio histórico- 

. geográfico de al-Andalus, hasta mediados del siglo XI; para su elaboración, el autor de 
Dalias se sirvió de Ahrnad alRázl, fundamentalmente, aunque en la detallada descripción 
de la cara de 1/bira se detecta que debió de utilizar material original, producto de las in- 
formaciones y datos recogidos al «patear» el terreno. Véase, entre otros trabajos, M. 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, •Razi, fuente de al-<LJgri para la España preislámica», en Cuader- 
nos de Historia del islam (=C.H.I.), 111 (1971), 649 y DIEGO CATALÁN y M•. SOLEDAD 
DE ANDRÉS, Crónica del Moro Rasis, versión del ajbar mulük al-Andalus de Al)mad ibn 
Mu~mmad ibn Musa al-Razi, 889-955; romanzada por e/rey don Dionís de Ponugal hacia 
7 300 por Mahomad, alarife, y Gil Pérez, clérigo de don Perianes Porcel, «Fuentes cronísti- 
cas de la Historia de España», 111, Madrid, 1975, pp. LXI-LXIX. 
En estos últimos años, la obra de al-cUgñ ha sido muy utilizada por J. Vallvé, F. de la 
Granja, E. Malina López, R. Valencia y P. Guichard, entre otros. Por lo que se refiere al 
área objeto de nuestro estudio, disponemos de una traducción fragmentada por M. SÁN- 
CHEZ, «ta cara de llbira (Granada y Almería) en los siglos X y XI, según al-'Ugri 
(10031085)•, en C.H.I., VII (1977), 682, con preferencia las pp. 5567, en las que se re- 
cogen las entidades administrtivas de la cora de Elvira; a propósito de este trabajo véase 
W. HONERBACH, «Observaciones al estudio La cara de llbira (Granada y Almería) en los 
siglos X y XI, según al-'Ugri (10031085)•, en C.H.I., VII (1977), 125137. 

(3) a/-lam~ al-badriyya fi l-daw/a a/-na~riyya, 2• ed., Beyrut, Dar al-afáq alvadlda, 1978, pp. 
2830. Una de las obras capitales, junto con la //Jara, del polígrafo granadino. Crónica de 
la dinastía na~ri, realizada con extrema meticulosidad. lbn al-Jatib refiere, siguiendo un 
orden cronológico, la historia de los Banu l-Ahmar. La obra se inicia con una descripción 
histórico-geográfica de Granada, en la cual Usan al-din inserta los treinta y tres aqalim 
asignados a Granada, según al-Malla~i. Existe una traducción parcial de los tres capítulos 
introductorios por I.S. ALLOUCHE, «La vie économique et sociale a Grenade au XIV síé 

de», en Mélanges d'Histoire et Archéologique de /'Occident musulman, t. 11 (Hommage a 
Georges Man;ais), Argel 1957; una traducción fragmentada por J. BOSCH VILÁ, Ben al- 

Ahmad alcUgri (393477 / 10031085)12l y las recogidas por Ibn alJatib 
(713776 / 13131374)<3l, según referencia de Abü 1Qasim alMallahí (549610 
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Jarrb y Granada, Asociación Cultu_ral Hispano Alemana, Granada, 1980, apénd. JI, ,PP: 
45?3, correspondientes a las pp. 2125, 28 y 3841, de la citada edición de Beyrut. En 
breve, saldrá a la luz una trad. completa por J.M. CASCIARO con el título Los Reyes.de_la 
Alhambra, patrocinada por el Departamento de Historia del Islam de la Universidad de 
Granada y el antiguo Patronato de la Alhambra. 
F.J. SJMONET utilizó la LamJ:ia en su Descripción del Reino de Granada sacada de los auto 
res arábigos, 7111492, Granada, 1.872, reimp. de la citada ed., corregida y aumentada, 
Arnsterdarn, 1979, ¡,. 13 y apénd. JI, pp. 221223, donde recoge tales distritos; C TO: 
RRES DELGADO, El antiguo reino nazarí de Granada (12321340), Granada, 1974, pp. 
380391, tomando como base la obra de F.J. Simonet. 

. (4) Abu l-Qásirn Mut_,ammad b. 'Abd alWahid alGáfíql, era natural de alMallaJ:ia (La Malá, 
térm. munip., part. jud. de Granada). Uno de los m~s relevantes personajes de la hlstorio 
grafía hispanomusulmana. Autor de diversas obras, entre ellas, el fa' ri] <u/ama //bíra, de 
la que tenemos noticia por el testimonio de lbn aJ<Abbar e lbn alJatíb. Cf. F. PONS, 
Ensayo de un diccionario biobibliográfico, Madrid, 1898, reimp. Amsterdam, 1972, p. 
273, n°n1. 

(5) lbn alJatib en la relación enumera treinta y cuatro aqafim, aunque al iniciar la lista refiere 
que son treinta y tres. Cf. C. TORRES, op. cit, p. 390. 

IBN AL-JATIB (s. XIV), según referencia de al- 
MallafJi (ss. XIIXIII). 

iqlim al-Kanii is iqlim al-Kan7i.'is, adscrito al iqlim al-Fahs 
iqlim Rub" al-Yaman iqñm Oanb al-Yaman 
iqlim Oanb Qays iqlim Oanb Qays 
iqñm Artil iqlim Aumil 
iqlim '[iba/ Bant Aws iqlim Bani Aws 
iqlim al-Fajjiir · iqüm al-Fajfiir, adscrito al iqlim al-Fahs 
iqlim Balu's hisn Balu's, adscrito al iqlim Bariñlat Qays 
ialim al-Balát iqlim al-Baliit, adscrito al iqlim al-Fahs · 

Al:>Uº8i (s. XI) 

/ Ú5412223)(4>. Dicha correspondencia se plasma en veintitrés nombres de 
lugar comunes, más diez en los que podría haber una posible afinidad, de en 
tre las sesenta y Una entidades administrativas referidas por el autor de Dallas 
(distribuidas en 25 aq7i.lim y 36 ayz7i.1 así como los treinta y tres aq7i.Íim 
citados por Lisán aldln'", (Para la identificación de los topónimos no tratados 

· en este trabajo, véase M. SÁNCHEZ, La cora de Ilbira, pp. 5567, y F. J. SIMO 
NET, Descripción, p. 13, y apénd. 11, pp. 221223). 

En la relación que adjuntamos, damos cuenta de estos 33 topónimos afia 
nes y de su correspondiente cualificación. 
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(6) Op. cit; pp. 55-67. 

A continuación, enumeramos aquellas entidades en las que se detecta 
una probable correspondencia, respetando el orden de la relación de alcUg_rI 
y, seguidamente, la entidad afín en Ibn alJatib, algunas de dichas correspon 
dencias M. Sánchez Martínez ya proponía en su estudio sobre la cora de llbi- 
rd61: 

!}uz' Baguh madina e iqlim Biiquh 
f¡uz' al-Oabdaq iqlim al-Oabdaq 
!}uz' al-Sujaura hisn al-Sujaura, adscrito al iqlim Furnis 

iqlim al-Yamñnin iqlirn Ars al-Yamñniuuin 
iqlim al-D.r iqiim Dür 
iqlim Abi Yarir iqlim Bar!}ilat Abi Yarir 
iqlim Bur!}iliya Qays iqlim Barfilat Qays 
!}uz' Qafat Yahsub iqlim Qafat Yahsub 
iqlim Ma'siliya iqltm Masiliya 
iqlim Tayarat al-Yaba! iqlim Tayarat al-Yaba! 
!}uz' Laiosa madinat Latosa, adscrita al iqlim Tayarat al- 

Yabal 

miini 

iqllm al-Hamdiin . : iqlim al-Hamdiin, adscrito al iqltm al-Fahs 
iqlim Laysar iqllm al-Usar 

V · V 
iqlim Salawbinya iqñm Salawbinya 
!}uz' al-Munakkab iqlim al-Munakkab 
!}uz' ,1r!}uba hisn Al!}uba, adscrito al iqlim Farrayra 
!}uz' Subtlis hisn Subalit adscrito al iqlim Busarrat Bani 

lfassan 
!}uz' Farrayra iqlim Farrayra 
!}uz' Bar!}a hisn Barita, adscrito al iqlim Busarrat Bani 

Hassan 
!}uz' I}.i.laya hisn I}.i.laya, adscrito al iqlim Busarrat Banü 

Hassan 
!}uz' Andaros hisn Andaros, adscrito al iqlim Ars Qays 
!}uz' Wadi Bani Umayya iqlim Bani Umayya 
!}uz' Marsana hisn Marsana, adscrito al iqlim Ar's Qays 
!}uz' al Ars-Yaman iqlim Ar'!; al-Yaman 
!}uz' Finy7i.na madinat Firufiina, adscrita al iqlim Ars al-Ya- 
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. . 
(7) AVU~l. Tersi', p. 90 e IBN AL-JATIB, Lam!)a, p. 29, respectivamente; M. SÁNCHEZ, op. 

cit, p. 55, n. 104, donde indica que Rubc alYaman está formado de dos vocablos árabes, 
y apunta que podría tratarse de un pequeño núcleo de yemeníes en la Vega granadina. 
Respecto a Qanb alYaman, creemos debe corresponder a un topónimo híbrido, latino- 
árabe. Qanb 'es la versión árabe del lat. campus. Cf. F.J. SIMONET, Glosario de voces ibéri 
cas y latinas usadas entre los mozárabes, Madrid, 1888, reimp. Arnsterdarn, 1967, p. si s. 
v. campo; P. DE AL CALA, Arte para ligeramente saber la !f!J!Jua arauiga y Vocabulista araui 
qo en letra castellana, Granada, 1905, ed. en un solo vol. de P. de Legarde, Petri Hispani di 
lingua arabica duo, Gottingae, 1883, reimp. fotorriecáriica, Osnabrück, 1971, pp. 
136137; s.v. csmpo; J. COROMINAS, Diccionario crítico etimológico castellano e hispáni 
co, 5 vols., Madrid, 1980, 1, 791792, s.v. campo. 
Asimismo, lbn al-Jatib alude a Qanb alYaman en su Jar,at alrayf warilJla alsita wa 
1~yf, ed. A.M. al-'Abbadi, Musahaaat Usan aldín lbn alJar1b, Alejandría, 1958, p. 31, a 
propósito de la RilJla o Viaje que hacia las fronteras orie.ntales del reino, realizo el polígra- 
fo granadino, como funcionario de la corte nazarí. En el itinerario se alude a Qanb al 
Yaman etapa entre Gilr (Gor, térm. rnuníp., part. jud. de Guadix) y AIBabul (El Baúl, térm. 
munip. y pan. jud. de Baza). Cf. J. BOSCH - W. HOENERBACH, «Un viaje oficial de la cor- 
te granadina (año 1347)», en Andalucía Islámica. Textos y Estudios, 11-111 (198182), 38. 
Aunque la ubicación de dicho topónimo es muy concreta en esta última referencia, no 
hemos hallado vestigio alguno en la toponimia de la zona. 

,(8) Tar~f; p .. 90 y Lam!)a, p. 28, respectivamente; M. SÁNCHEZ, op. cit., p. 56, n. 107. No 
identificado. 

(9) Tarsf; p. ·90 y Lam!)a, p. 30, respectivamente; M. SÁNCHEZ, op. cit., p. 56, n. 108. 17bal 
Bani Aws, podría ser topónimo compuesto del término lat. tabula, «cuadro de tierra plan- 
tado de. hortalizas o árboles» (d. F.J. SIMONET, Glosario, p. 521, s. v. tabola), y unos de 
los principales linajes establecidos en Granada, los Benii Aws (d. IBN AL-JATIB; Kitab al 
lhata fi ajbar Garnara, 2•. ed. 'Abd Allah 'lnan, El Cairo, 1973, 1, 135). Podría correspon- 
der al pago denominado Las Taulas, térm. munip. de Cogollos-Vega, M.T.N., 1 :25.000, 
100911 (1941 ), coordenadas 4446/2930. 

(1 O) Tar~f, p. 90 y Lam!)a, p. 29, respectivamente, donde aparece con la grafía Lawsa; en n. 2 
el editor señala una variante manuscrita, tralus. M. SÁNCHEZ, op. cit, p. 56, n. 110, pro- 
pone para su identificación Belillos. El iqñm Baryilat Qays, citado en la relación de lbn al- 
Jatlb, que junto con el IJi~n tralus se le adscribe Mu(n)t Luzna (Sierra de Lucena), se podría 

iqlun Rub' al-Yaman / iqlim Oanb al-Yamanñ 
iqlim Arfil/ iqlim Awni/181 

iqñm Tíbal Bani Aws / iqlim Bani Aws191 
iqlim Balus/ hisn Balus, adscrito al iqlim Barfilat Qaysoo1 
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ubicar en las inmediaciones de la citada sierra, al NO. de la provincia de Granada, en el lí- 
mite con la de Jaén. En IBN AL-JAfTB, L.am!Ja, p. 48 e !!Jara, ed. cAbd Allah clnan, El 
Cairo, 1974, 11, 99, se alude al /Ji~n Balüllu{ a propósito de un enfrentamiento entre 
Mul;iammad I y el ejército de Fernando 111, donde se indica que el citado IJi~n estaba situa- 
do a un barid (12 millas, unos 21 Km) de la capital, Garnara. En la actualidad el topónimo 
permanece en un valle y un río, Velillos. 

(11) Ta~f, p. 90 y L.am!Ja, p. 29, respectivamente, L.aysar y alUsar aparecen citados en sus 
respectivas relaciones, seguidos de alMunakkab (Almuñécar), ~alawbinya y un grupo de 
topónimos de la Alpujarra. L.aiJar podría ser una mala lectura de alUsar. En la L.am!Ja se 
indica que al iqfim alU~ar se le adscribe el !Ji~n Nawali~ (Nigüelas, térm. munip. y part. 
jud. de Orgiva); asimismo, IBN AL-ZUBAYR, Kit.ab ~i/at al~ila, ed. E. Lévi-Provencal, 
Rabat, 1938, p. 9, biog. n° 12, corrobora tal adscripción (el editor vocaliza alAsar), y en 
la p. 4, biog. n° 7, indica que Niwali~.pertenecía al iqfim Garnata, con ambas denomina- 
ciones se conocía el actual Valle de Lecñn. L. DEL MARMOL CARVAJAL, Historia del Re 
belión y castigo de los moriscos del Reyno de Granada, dirigida por don Juan de Cárdenas 
y Zúñiga, 2 vols., segunda impresión, Madrid MDCXCVII, 1, 352353, en la relación de 
los veinte lugares que componían el valle de Lecrín cita Luxar; F.J. SIMONET, Glosario, p. 
302, s.v. /auxar y lauchar, alude al pago de El Lauchar, en Pinos del Rey, también conoci- 
do por Pinos del Valle (térm. munip. de El Pinar, part. jud. de Orgiva). Respecto a lqlim o 
iqfim Garnata (Lecñn, térm. munip. y part, jud. de Orgiva), cf. M. ASIN PALACIOS, Contri 
bución a la toponimia árabe de España, 2• ed., Madrid, 1944, p. 16, s. v. Lecrín. 

(12) Ta~f, p. 92 y L.am!Ja, p. 30, respectivamente; M. SÁNCHEZ, op. cit., p. 63, n. 146; P. 
CRESSIER, • Le chateau et la division territoriale dans l'Alpujarra mediévale: du hisn a la 
!a°a•, en Mélanges de la Casa de Velázquez, París, XX (1984), 135137, propone su ubica- 
ción en Yegén (térm. munip. de Alpujarra de la Sierra, part. jud. de Orgiva). 

(13) Ta~f, p. 92 y L.am!Ja, p. 29, respectivamente; M. SÁNCHEZ, op. at., p. 64, n. 152. Nos in- 
clinamos por una correspondencia entre ambos. El iqlim Ars alYamaniyyin es un topóni- 
mo, compuesto de dos voces árabes. Sobre el término Ars, véase P. CHALMET A, «Conce- 
siones territoriales en al-Andalus hasta la llegada de los almorávides», en Cuadernos de 
Historia, VI (1975), 3334, donde lo define como «concesiones precarias de goze (ifqa 
cirfaq) de dehesas y montes -quizás también de campos- hechos a favor de colectivida- 
des designadas nominalmente: qaysies, yemeníes, BanTI Aws, BanTI Umavva», El iqtim 
Ars a/Yamaniyyin, podríamos ubicarlo en las inmediaciones de la madina de Wadi Ars 
(Guadix), a cuyo distrito pertenece. 

iqlim Lay'sar / iqltm al-Usar'» 
J}uz J.iladi Bani Umayya / iqlim Barü Umayyd121 
iqlim al Yamanin / iqñm Ar~ al-Yamaniyyinn31 
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(14) TaJr, p. 92 y Lami,ia, p. 30, respectivamente. IBN ALJAflB, lf:rara, 1, 131, enumera Dür 
entre las alquerías que rodean a Granada. L. SECO DE LUCENA, Topónimos árabes, Gra 
nada, ··1974, p. 38, lo identifica con Dur, en el térm. de Quéntar; creemos puede corres 
ponder a·I hoy conocido por Cortijo de Duc, M.T.N., 1:25.000, 1010111 (2041), coor 
denadas, 16 17 /6061. M. SÁNCH EZ, op. cit., p. 64, n. 1 54, apunta la posibilidad de que 
el topórnmodtado por alcUg_rí se identifique con Aldeíre (térm. munip. y part. jud. de 
Guadix). 

(1'5) Tar5r, p. 92 y Lamf:,a, p. 29, respectivamente. Este último topónimodebería ubicarse en 
la zona GuadixBaza, ya que a este iqlim se le adscribe ·el f:,i~n Bak'fit (Bácor, térm. munip., 
part. [ud. de Guadix). El mismo IBN ALJAllB, lf:rara, 1, 163, refier~ que al iqlim Barayila 
lbn Jarii de 1/bira, pertenece la alquería de Tignar (Tignar, pago én 1.a Vega granadina, 
térm. munip. de Albolote, véase J. VALLVE, «España en el siglo VIII: ejército vsocledad», 
en AIAndalus, XLIII (1978), fase. 1, 104. Asimismo, es enumerada entre las qura (pi. de 
qarya) ubicadas en los alrededores de Granada (IBN ALJATfB, lf:,afa, 1, 129), de donde 
era natural alIlqnarí, autor de un Tratado de Agricultura. 
Con el nombre de Barayilas se conocían ciertos distritos de llbire, adjudicados a ciertas 
tribus árabes en los primeros años de la conquista, ubicados, según el propio IBN AL 
JATIB, Lamf:,a, p. 22, al NE. de Granada. Cf. F.J. SIMONET, Glosario, p. 34, s.v. barchéla; R. 
DOZY, Supplément aux dictionnaires arabes, 3• ed., LeidenPañs, 1967, 1, 65; J. COROMI 
NAS, Diccionario, 1,'510, s.v. barchilla, en eser. ár. del reino de Granada se halla bargila de 
signando una medida de tierra o parcela; L. EGUILAZ, Glosario etimológico de las palabras 
españolas de origen oriental, Granada, 1886, reimp. Madrid, 1974, p. 339, s.v. barchela. 
F.J. SIMONET, Descripción, p. 222, n. 2, cree que de esta raíz deriva el topónimo Bérchu 
les. 

(16) Tar5i", p. 92 y Lamf:,a, p. 29, respectivamente; M. SÁNCHEZ, op. cit., p. 65, n. 159; véase 
supra nota 1 O. Los miembros de la tribu de Qays aparecen incorporados al yund de Quin 
nasrim y Damasco. Uno de los linajes granadinos más relevantes, á. IBN ALJAflB, 
/f:rara, 1, 135.' 

iqlim al-D.r / iqltm Durw 
iqlim Abi Yañr / iqlim Bariñlat Abi Yarir15l 

iqlim Buryiliya Qays / iqlim Barfilat Qays(16l 

El cotejo de las relaciones citadas por Ahmad alcUªri e Ibn alJatib nos 
sugiere la siguiente reflexión: 

'1 °) El tratamiento de las noticias geográficas, políticas y administrativas 
requerirían un nuevo .enfoque desde el punto de vista historiográfico, ya que 
el abusivo empleo de los «términos geográfico, político y administrativo con 
llevan anacronisinos en la cualificación, y, a veces, en la identificación de las 
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(17) Véase supra nota 7. 
(18) Véase supra nota 13. 
(19) Véase supra nota 15. 
(20) Sobre la distribución de las tribus en al-Andalus, cf. P. GUICHARD, AI-Andalus. Estructura 

antropológica de una sociedad islámica en Occidente, Barcelona, 1976, pp. 285 y ss. 
(21) «La división político-administrativa en la España musulmana», en Revista del Instituto 

Egipcio de Estudios Islámicos, V (1957), 121-121.. 
(22) Le chateau et la division territoriale, pp. 133 y ss.; P. CHALMETA, Concesiones territoriales, 

«entidades», las cuales son susceptibles de sobrevivir, a través de los avatares 
políticos e independientemente de ellos. 

, 2°) Somos conscientes de la dificultad que entraña la interpretación de la 
terminología geográficoadministrtíva, sin embargo, en el caso que nos ocupa, 
vemos una correspondencia «geográficotoponímica» importante, y una es 
tructura administrativa «latente». La definición de iqlim como una «entidad 
agrícola y fiscal», tal y como la entendía el prof. Bosch Vilá, se podría aplicar 
en el Tarsr, aunque para Ibn alJatíb, aparentemente, tiene una cualificación 
más ambigua: «distrito». Tan impreciso significado, podríamos matizarlo, se 
gún qué casos, con «voces» o «términos» como Qanbn11, Ars"º81 o Baryilail91 

(recogidos, asimismo, por alcUgri), los cuales unidos, generalmente, a un an 
tropónimo da nombre al iqlim. Nos referimos a los iqlim-s denominados, 
Qanb al-Yaman, Qanb Qays, Ars Qays, Ars al-Yaman, Ars al-Yamiini, Ars al- 
Yamaniyyin, Barúilat Abi Yarir, Barüilat Qays ... No vamos a analizar aquí tal 
nomenclatura (heredada de una civilización anterior en Oanb y Baryila), tarea 
ardua que nos reservamos para un posterior trabajo; pero sí queremos resal 
tar dos aspectos que creemos tienen en común: 

a) Se trata de «entidades» cuyos territorios fueron asignados a determina 
das tribus árabes en los primeros años de la conquista. 

b) La ubicación de dichas «entidades» podría estar, también, en función 
de la nomenclatura; es decir, estos iolim-s se agruparían en zonas muy con 
cretas, respecto a Granada: Oanb, al SO. y NE.,Ars, al E. y, en último término, 
las Baraúila-s al NE. Distribuición que nos sugeriría unas específicas caracte 
rísticas del terreno, ya que los asentamientos tribales se hallan muy irregular 
mente distribuidos en el mapa granadinos?'. 

3°) En alTldrt nos topamos con un término polémico, por supuesto omi 
tido en Ibn alJaµb, yuz, interpretado por H. Mu'nis1211, como «zona comunal 
de pastos con una economía exenta de cargas fiscales», término que, poste 
riormente, ha sido analizado por P. Cressíer=". El profesor francés en un estu 
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p. 35, al analizar el significado de los ars hispanos sugiere la equivalencia entre ar5 y yuz', 
«tierras comunales de tribus» y «dehesas comarcales». 

(23) V.A. BAZZANA-P. GUlCHARD-J.M. SEGURA MARTÍ, «Du l_li~n musulman au castrum 
chretien: le chateau du Perpunchen (Lorcha, province d' Alicante», en Mélanges de la Casa 
de Ve/ázquez, XV!ll/1 (1982), 399-465. 

(24) Véase el cuadro que adjuntamos; asimismo, P. CRESSIER, op. cit., pp. 138-139. 
(25) Cf. Laml)a, p. 30; F.J. SIMONET, Descripción, p. 97; L. SECO DE LUCENA, Topónimos 

árabes, p. 7.8. 

dio comparativo entre las fortalezas musulmanas (lfw/fm, pi. de IJ.i$n)<23> encon 
tradas durante .una prospección arqueológica realizada en la Alpujarra y los 
topónimos enumerados por Ahmad alcUg_r1, rompe una lanza en favor del 
!}itz', formulando, que todos los indicios le llevan a considerar a éste como «te 
rritorio de agricultura intensiva», a la vez que nos informa de una correspon 
dencia hisn/üuz', «casi perfecta». A dicha correspondencia, hisn/iiuz' podría 
mos llegar a través de un camino bien distinto al de la prospección arqueológi 
ca: la relación de aqálim enumerados por Abu 1Qasim alMallahí. Entre los 
IJ.ii!¡un pertenecientes a otros tantos iqltms de la Al pu jarra y su homónimo en 
los !}uz'-s de aVUg_r1, observamos una «casi absoluta» correspondencia: 

hisn Ar!}uba (Orgiva), adscrito al iqlim Farrayra (Ferriola), 
hisn Subalis (Juviles), adscrito al iqlim Busarrat Bani ff assiin 
(distrito al que, asimismo, pertenecían los hisn-s de Bar!}a (Ber 
ja), cAf!.ra" (Adra), alOulaya (Alcolea) y l)ifaya (Dalías). 
hisn Bar!}a (Berja), adscrito al iqlim Busarrat Bani H assán, 
hisn l)ifaya (Dalías), adscrito al iqlim Busarrat Bani ff assiin, 
hisn Andaros (Andarax), adscrito al iqlim Farrayra (Ferriola), 
hisn Marsana (Marchena), adscrito al iqlim Ars Qays (distrito al 
que, asimismo, pertenecía el hisn al-Bulf!.uf!. (Alboloduy). 

Respecto a la relación !}uz' //J.i$n (fortaleza) entre topónimos de igual de 
nominación, no pertenecientes a la Alpujarra, contabilizamos uno, al-Sujayra 
(~a Zahora)?", adscrito al iqlim Furnis (Fornés). Otro hisn, Balus (Belillos), 
adscrito al iqlirn Barüilat Qays (inmediaciones de la Sierra de Lucena), según 
la relación de aíMallahí, se nos quedaría descolgado. Una relación iqlim-hisn 
sería posible; desde el aspecto administrativo, en el supuesto de que un hisn 
diera nombre al iqlim al que pertenece. En cualquier caso, podría existir alte 
ración en la «capitalidad» de la entidad correspondiente, no así en su estructu 
ra «geográficoadministrativa». 
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